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Téngase en cuenta que se surtió  en debida forma la inclusión de lo datos de la valla 

en el Registro de Procesos de Pertenencia.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho procede a designar curador ad litem 

para que represente a las PERSONAS INDETERMINADAS y  HERNAN   

EDUARDO QUIÑONEZ HERNÀNDEZ para lo cual se nombra a LUISA FERNANDA 

POLANCO RAYMOND de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 

48 del C.G.P. 

 

Por secretaría, comuníquese el nombramiento por telegrama o por el medio más 

expedito, hágase la salvedad al auxiliar de la justicia que la aceptación del cargo es 

de obligatorio cumplimiento so pena de las sanciones de Ley.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado Electrónico de 23 de noviembre de 2022 
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